
Suscripciones y venta de ejemplares, es la Administra
cióa del Boletín Oficial, calle de! Doctor Esquerdo, «6
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuerm de «*<«
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
don, con inclusión dei importe por giro postal.

Fusra dé Madrid.
—

Trimestre, |£ peseta*; Ha»

trc» '5°. 7 an aAo> 3°°.

Par* Madrid. •— Trimestre, 60 peseta*; Maiestr*. 1*
jun ano, 240.

Administración t Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a,
tnéfs.:Administración, 3737630. Talleres, 2733836.
apartado 937.—Hora* de oficina: De ocho 7 media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para «i

público: De nueve y media a una y media.

Secretaría general

(0.-^51.282)

(O.—51.284) no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

(B.-31.288)

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 17 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 dei Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953

ciones de la subasta para contratar las
obras de construcción de alcantarillado en
el 2.° tramo de la calle del General Ta-
banera. Precio tipo, 573.331,13 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficialde la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

• Madrid, 17 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficialde la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes ; en la inteligencia de que transcurri-
dos los ocho días antes mencionados no
habrá lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
.fibras de pavimentación de la glorieta de
la Condesa de Pardo Bazán. Precio tipo,
601.673,58 pesetas.

Madrid, 17 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acerdado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la avenida
de Agamenón, entre la plaza de los Go-
beünos y la carretera de Aragón. Precio
tipo, 1.048.969,28 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ros de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en ei Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

'Madrid, 15 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
*953-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle de Bei-
re. Precio tipa, 550.658,90 pesetas.

Los expresados pliegos de condxiones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana;a una de la
tarde, durante ios ocho días hábiles si-
guientes'al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclacación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en es_te

caso «se presenten.

(O.—51.286)

ANUNCIO

(O.—5I.28l)

{O.-51.283) GUARDIAS DE POLICÍA MUNICIPAL
OPOSICIÓN PARA PROVEER 88 PLAZAS DE

OPOSICIÓN PARA PROVEER 5 PLAZAS DE PRO-

FESORES DE LA BANDA MUNICIPAL

Por el presente se hace pública la rela-
ción de los opositores que han sido admi-
tidos a la práctica de los ejercicios:

Una plaza de Clarinete Alto en Mibemol
D. Eugenio Arrios Romero.—

Miguel Lozano Galán.
—\u25a0 Antonio Ramiro Fernández.
—. José Vadillo Vadillo.
—> Jesús VillaRojas.

Una plaza de Fliscorno en Sibemol
D. Manuel Aracil Mira.

Una plaza de Trompeta en Do
D, Juan Vicente Aguado Martí.

'Madrid, 19 de diciembre de 1962.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Asimismo se hace público que don José
Gómez Diaz ha sido eliminado de la opo-
sición por no haberse presentado a los
reconocimientos médicos.

Madrid, 17 de diciembre de 1962.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho, días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle de Her-
nández Iglesias. Precio tipo, 574.797,60
pesetas.

¡Madrid, 17 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
X953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto' en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de varias calles
del barrio del Lucero. Precio tipo, pese-
tas 1.544.151.

Madrid, 15 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1053.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia-
do de Contratación 'Municipal), en las
ñoras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso para contratar las
obras de reparación de la finca núm. 1

de la caüe de los Señores de Luzón, ocu-
pada por oficinas de los Servicios Técai-
cos Municipales. Precio tipo, 1.923.076,92
pesetas.

ANUNCIO
Por el presente se hace pública la rela-

ción de los opositores que han sido admi-
tidos a la práctica de los ejercicios:(O.-51.285)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión 8e 30 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de condi-(O—S1.287)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que lo* señores Alcaldes y Secreta-
rlos reciban este Boletín, dispondrán que se deje as
tjempiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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llalli!



Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo adjunto y se extenderán en pliego
reintegrado con arreglo a la vigente ley
del Timbre, debiendo presentarse en so-
bre cerrado y lacrado, en cuya portada
se consignará la siguiente leyenda: «Ga-
binete Técnico de Arquitectura de Nue-
vos Ministerios. —Proposición para la su-
basta de las obras de demolición de de-
terminados edificios expropiados», y se
consignará el nombre del proponente.

Se admitirán proposiciones en el men-
cionado Gabinete Técnico de Arquitec-
tura desde las diez a las trece horas,
hasta el día 16 del próximo mes de ene-
ro. No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se adjudicará al licitador
que ofrezca la cantidad más elevada para
efectuar el derribo con aprovechamiento
de materiales.

Esta demolición lleva consigo el apro-
vechamiento de los materiales que se ob-
tengan del derribo, los cuales quedarán
de propiedad del adjudicatario mediante
el previo abono de la cantidad que éste
haya ofrecido en su proposición, cuyo
importe no podrá ser inferior a la can-
tidad de doscientas mil (200.000) pese-
tas que se señala como tipo de licitación.

molición de determinadas construcciones
existentes en la Zona de Influencia del
conjunto de Nuevos Ministerios, que en
su día fueron expropiadas por el Minis-
terio de Obras Públicas.

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado o hayan de
formular reclamación dentro del plazo
legal al efecto concedido, cuyo término
vence el próximo día 24 de los corrien-
tes, ante esta Segunda Junta Gremial, a
fin de evacuar el trámite de audiencia
establecido en el núm. 2 del artículo 245del Reglamento de Haciendas Locales,
en relación con la Norma 7.a de la Or-
den ministerial de 21 de diciembre de
1954, para el día 27 del actual, a las
once treinta horas, en el domicilio le-
gal del Gremio, Miguel Ángel, 25.Madrid, 17 de diciembre de 1962.—El
Presidente de la Junta

(G. C—6.165)Madrid, 18 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe

Asimismo se hace público que la ins-
tancia de don Pedro Urbanos de la Torre
ha sido desestimada por no haberla pre-
sentado dentro del plazo concedido al
efecto.

—
Manuel García Torres.—
José Gerpe Landeira.—

t Antonio González Moratalla.
—> Justino González Sáez.
—1 Anastasio Gonzalo Cámara.—

> Francisco Herencias Ruiz.—
Francisco Jaén Pérez.

—\u25a0 Román Jiménez Jiménez.
—> Desiderio Ledesma Coria.
—'Pedro Lorenzo Pascual.
—í Jacinto Lozano Cura.
—. 'Miguel 'Marín Medina.
—1 Félix Martín Alonso.—

Casimiro Martínez García.—
Sixto Martínez Salas.—
Ismael Mellado Muñoz.

—r 'Miguel Molina Barbosa.
—« Antonio Moreno González.
—» Julián Navarro Castillo.
—1 Luis Nieto Jiménez.—-

Tomás Pascual Blanco.—
Carlos Peña García.—
Federico Pérez Fernández.—
Ramón Ponce Quesada.—> Tomás Ramírez Alvarez.

—< Eduardo Rosinos Gómez.
—\u25a0 Lorenzo Rodríguez de Diego,—

Benjamín Rodrigo López.
—* Pablo San Martín Gómez.
—* Mariano Sánchez Esteban.
—» Segundo Saugar Arranz.—
iFernando Toribio González.

—* Emilio Vázquez Novo.—
Pedro Zarallo Pedregal.

cimientos médicos y medición de talla
D. Gregorio Alvarez Rincón.— Santiago Andrés Serrano.
—• Jesús Ayuso Dimas.
—: Lucas Bautista Hernández.
—> Frutos Benito del Real.—

Antonio Blázquez Blanco.—
José Cabra Rojanp.

—\u25a0 Ángel Cacho Laorden.—
Tomás Calleja Lagullón.—
Isidoro Casarrubios Hoyos.

—> Alejandro Castañares Pérez.
—* Antonio Castellanos Villegas.
—\u25a0 Roberto Díaz Montero.
—. Jesús Dorado Rodríguez.—

Ángel Fernández Tomás.
—1 Paulino Gallego Gil. ,

Por no haberse presentado a los recono-

miopía, 1/10 y 1/3 visión
—1 Fernando Martín Pérez González, por

pía, 1/3 de visión:—
Manuel Ortega: Molina, por miopía,

1/3 de visión.

D. Carlos FernándezCoto Vara, por mio-
reconocimientos médicos

Por no haber sido declarados aptos en los

—> Gerardo Cadalso Martínez.—- Ignacio Cordero Souto.—
Mariano de la Cruz Domingo— Alberto Díaz Yuste.

—\u25a0 Manuel Diez Benito.—* Manuel Fernández Souto.—
\u25a0 Nicolás Gago Faúndez.

—. Nicolás González Sánchez.
—> Eugenio Ibáñez Fernández.—

Pascual Ibáñez Fernández.
—• Juan Bautista LilloMorales.—

Antonio Mansilla Pino.—
i Jesús 'Martín López.

—* Maximiliano Muñoz Mesa.—
-> Marino Páez García.—* Hermigio Rigote Morcillo.

(O—5i'.á8o) GREMIO FISCAL DE LA ¡NDUS
TRIA SIDEROMETALURCICA

terios

Ministerio de Obras Públicas
Anuncio para la celebración de pública
subasta para la demolición de unas cons-
trucciones existentes en la Zona de in-
fluencia del conjunto de Nuevos Minis-

doval

. Ángel Andrés Duce.-
Miguel Aparicio Tostón.' Antonio Arroyo Moya.- Florián Avila Martín.

• Juan Ballesteros Trapero.
• Julián Barahona Ortiz.
• Eduardo Barroso Barroso.
• Juan Bermejo García.
• Julián Bravo Moreno.
• Heliodoro Calle Jiménez.

\u25a0 Ildefonso Caravaca Palma.
Ramón Carrasco Fernández.
Felipe Carrero Crespo.
Sergio Casarrubios Martín Crespo.
Ramón Cazorla López.
Fernando Celaya Fernández.
Félix Cenalmor del Dedo.
Luis Cluny Merino.
Pedro Contreras Herranz.
José Corbacho Chueca.
José Díaz Pulido.
Aureliano Domínguez Pérez.
Florentino Encabo Viñaras.
Agustín Escalonilla León.'
Manuel Fernández Liébana.
Feliciano Fernández Pasamontes.
Fernando de Frutos Pastor.
Félix García Borlaz.
Diego García Cabrera.
Luis García García.
Luis García García.
Ricardo García García.
Faustino García González.
Saturnino García Hernández.
Pedro García de Lucas.
Jesús García Ruano.
Desiderio Garrido Arranz.
Carlos Gasalla Rodríguez.
José Luis Gil de Mingo.
Eloy Gómez Chavarría.
Francisco Gómez Urosa.
Siiverio González Gómez.
Julio González Vargas.
José Gordo Carmona.
Pedro Heras Fernández.
Teófilo Heras Martín.
Francisco Hernández Cañamero.
Miguel Herrera Romero.
Joaquín Iglesias Seijas.
Dionisio Jiménez Navas.
Marcelino Jiménez Salvador.
José 'María Lamadrid Velarde.
Mariano Lancha Zazo.
Leonardo Latorre Mateo.
Clemente Lázaro Lázaro.
Antonio Linares Muñoz.
Santos López Acebes.
Bonifacio López Jiménez.
Damián Lorente Hernández.
Julián Marañón Arribas.
Francisco Marcos Amor.
Atanasio Martín Braojos.
Santiago Martín Chapa.
Aurelio Martín Muñoz.
Julián Martín de Serranos.
Jesús Martínez Cano.
Rufo Martínez Floria.
Delfín de Mingo Ruiz.
Ángel Moreno García.
Blas Nogales Jaramillo.
Juan Ortega Rendón.
Isidoro Ortiz González.
Dionisio Page García.
Miguel Parejo Blanco.
Julián Pascual Tapias.
Tomás Pedraza Herranz.
Elias Peña Peña.
Eusebio Pérez Tejado.
José Luis Pintado Almodóvar.
Quirico Pinilla Pascual.
Ambrosio Prados Carrasco.
Agustín Pulido Calzado.
Francisco Racionero Ruiz.
Antonio RipollRipoll.
Jesús Rodríguez Rosa.
Ángel San Miguel Buchó.
Benito Sánchez Díaz. .
Pedro Sánchez Fernández.
Jesús Abilio Sánchez Jiménez.
Juan Sánchez-Migallón Nieto-San-

—r Lázaro Sanfrutos Pecharromán.
—> Santiago Santisteban Martínez.
—\u25a0 José Luis Sánchez González.—

Luis Serrano Pascual.—
Rafael Vallejo Duro.—
Faustino Velasco Sanz.—
Juan Bautista Ciduelra Figueroa.

—\u25a0 Pedro Villalonga Molina.
i.sim¡smo se hace pública la relación de
aspirantes que han sido eliminados por
causas que se indican:
no haber alcanzado la talla mínima

exigida
Juan Antón Llórente.
Julián Asanza Lozano.

Aprobada por la' Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 14 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora y rela-
tiva a las Altas producidas como con-
secuencia de la inspección gremial du-
rante el presente ejercicio fiscal, se expo-
ne al público durante el plazo de quince
días hábiles la Lista complementaria de
Agremiados referida a las citadas Altas
por el orden correlativo de su respec-
tiva clasificación, con la cuota parcial
señalada a cada uno de ellos, en las ofi-
cinas de la excelentísima Diputación
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, ave-
nida de José Antonio, 69, a los efectos

Arbitrio sobre la Riqueza Provincia!

TEXTO
En virtud de lo dispuesto por Orden

ministerial de 12 de diciembre de it)62,
la Delegación del Ministerio de Obras
Públicas en el Gabinete Técnico de Ar-
quitectura de Nuevos Ministerios, depen-
diente directamente de la Subsecretaría
de este Departamento, anuncia la cele-
bración de pública subasta para la de-

Advertencia.
—

Será desechada toda
proposición que sea inferior al tipo fi-

(Fecha y firma del proponente.)

(expresar claramente, escrita en
letras y cifras, la cantidad en pesetas y
céntimos, por ía que el proponente se
compromete a la citada demolición).

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de traba|o y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
legalmente establecidos.

Don , vecino de , provincia
de , según documento de identidad
número , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado.
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día de de , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, para
la demolición de determinadas edificacio-
nes expropiadas, sitas en la Zona de In-
fluencia del conjunto de Nuevos Minis-
terios, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de la misma, con es-
tricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

LUNES 24 DE DICIEMBRE

*-=o<>o=

(O.—51.306)
*-=o-Oo =

Madrid, 17 de diciembre de 1062 -_piDelegado del Ministerio, F. Turel'l(G. C—6.143) (O.—51.289)

jado, modifique sustancialmente el modélo anterior o incluya alguna salvedado clausula condicional.

MINISTERIO DEL AIRE

JUNTA REGIONAL DE ADOUI
SICIONES

REGIÓN AEREA CENTRAL

Madrid, 19 de diciembre de 1962 —ElSecretario, Jaime de Olarte Echenique.
(•A-—3O-334)

El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas vlegales estarán expuestos y podrán serexaminados durante las horas hábiles deoficina en la Agrupación de Tropas nú-mero 1 (Coronela), en la Jefatura dela Región Aerea Central (calle de Ouintana, núm. 7), en el Parque Regional de"intendencia de Getafe y en los depósitosde Intendencia de Alcalá de HenaresBadajoz y Salamanca.

Concurso para la elaboración de pan
El día 28 de enero de 1963, a las diezhoras, y en el Hogar del Soldado delAcuartelamiento de la Agrupación deTropas num. 1, calle de Rodríguez Marío, núm.. 5 (El Viso), se celebrará con"curso para la elaboración de pan paraTropa, Economatos y Hospitales entreindustriales panaderos de las plazas deMadrid, Getafe, Alcalá de Henares Badajoz y Salamanca.

'

=o<>o=

(G. C.^6.161) (0.-51.302)

El día 8 del próximo mes de enero, alas once horas, se celebrará en el Acuar-
telamiento de este Tercio (Guzmán elBueno, 124), la venta en pública subasta
de un caballo declarado de desecho, pu-
diendo tomar parte en la misma los que
lo deseen y siendo de cuenta de los ad-
judicatarios el importe de este anuncio.

Madrid, 13 de diciembre de 1962.—ElCoronel Jefe del Tercio (Firmado).

Primer Tercio de la Guardia i
1 £.3 Civil

TEXTIL

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE LA INDUSTRIA

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

La licitación se celebrará en Madrid,
a las trece horas del día 17 de enero
próximo, en el mencionado Gabinete
Técnico de Arquitectura, encargado de
la realización de las obras del conjunto
de los Nuevos Ministerios (Pabellón del
Ministerio de la Vivienda, lindante al pa-
seo de la Castellana), en los términos
previstos en la Instrucción de 11 de sep-
tiembre de 1886, R. O. de 30 de octu-
bre de 1907 y ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1 de julio de 1911, así cómo con arreglo
a las demás disposiciones vigentes, ha-
llándose de manifiesto en dicho Gabine-
te Técnico, para conocimiento del públi-
co, el Pliego de Condiciones particulares
y económicas y plano correspondientes.

En el caso de que resultasen dos o
más proposiciones con iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante él término
de quince minutos, entre los licitadores
de aquellas proposiciones, y si terminar
do dicho plazo subsistiese la igualdad,
la adjudicación se decidirá por sorteo.
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Igualmente deberá acompañar a cada
proposición la documentación a que se
refiere el artículo 4.

0 del Pliego de Con-
diciones que rige esta operación.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse con cada pro-
posición el oportuno resguardo acredita-
tivo de haberse efectuado el depósito de
la cantidad de veinte mil (20.000) pe-
setas en concepto de fianza provisional.
Podrá también realizarse el depósito de
la indicada cantidad en el mismo acto
de la subasta y de conformidad con lo
dispuesto por la Ley de 22 de diciembre
de 1960.
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EDICTO

Primero

Segundo

Tercero

(A.—30.349)

(G. C—6.164)

de que contra dicha clasificación, por
quienes se consideren agraviados, pue-
dan interponerse ante la Segunda Junta
Gremial complementaria y dentro del
mencionado termino la reclamación pro-
cedente, al amparo y de acuerdo con los
artículos 245, 246 y 247 del vigente Re-
glamento sobre Haciendas Locales.

Madrid, 15 de diciembre de 1962. —:E1
Presidente del Gremio. (A—30.356)

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

blico destinado al efecto, el diez por cien-
to del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

— El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—23.893)

OO-O

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA .

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de instrucción número
cinco, de los de esta capital, don Je-sús Carnicero Espino, en la pieza se-
parada de responsabilidad civil del su-
mario instruido con el número trescien-
tos sesenta y dos, de mil novecientos
cincuenta y nueve, por infracción de la
ley de Represión de la Prostitución, con-
tra Antonio Ortega Zapatero, se ha
acordado sacar a la venta por tercera vez
y en pública subasta una motocicleta,
marca «Huracán», matrícula M-218.612,
tasada pericialmente en la cantidad de
ocho mil pesetas, que se encuentra de-
positada en el Parque Móvil de Minis-
terios Civiles de Madrid; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día dos de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres, a las doce de
su mañana; advirtiéndose a los licita-
dores

Para tal subasta se ha señalado el día
once de enero próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, ba-
jo las siguientes

Una furgoneta marca "D. K. W.",
matrícula-M-292207, motor 123747, bas-
tidor 30023895, para 950 kilos de carga,
pintada en color claro, y tasada en seten-
ta y cinco milpesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos instados por el
Procurador señor López del Olmo, en
nombre de "Comercio e Industria Alave-
ses del Automóvil, S. A.", contra don
Emilio López García, sobre pago de can-
tidad, en los que por providencia de este
día se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, lo si-
guiente :

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Que el remate es sin sujeción a tipo

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Madrid, quince de diciembre de milno-
vecientos sesenta y dos.—:E1 Secretario
(Firmado). *— El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto, una suma igual, cuando menos,
al diez por ciento del tipo de once mil
doscientas cincuenta pesetas que sirvió
de base a la segunda, sin cuyo requi-.
sito no serán admitidos.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día veintinueve de enero próxi-
mo, a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, bajo; advirtién-
dose a los licitadores:

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el ramo de em-
bargo del sumario seguido ante este Juz-
gado con el número trescientos, de mit
novecientos sesenta y uno, por infrac-
ción de la Ley de nueve de mayo de mil
novecientos cincuenta, contra
Mínguez Holmstron, se anuncia la ven-
ta en tercera y pública subasta, por tér-
mino de ocho días y sin sujeción a tipo,
de los bienes embargados a dicho pena-
do, y que son los siguientes:

Una motocicleta, marca «Iso», ma-
trícula M.-157.433.

Este vehículo se encuentra deposita-
do en poder de don Vicente Gil Jimé-
nez, con domicilioen Fray Ceferino Gon-
zález, número tres, donde podrá ser exa-
minado.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al diez por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda
subasta, que lo fue el de seis mil pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

(C-23.892)

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

— El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que. firmo en Madrid, a dieciocho
de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). — El
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.351)

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que la furgoneta embargada al deudor
está en poder del mismo, y habita en Ma-
drid, calle Pinos Alta, núm. 120, prime-
ro centro.

Condiciones
Que servirá de tipo de subasta el pre-

cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de tal tipo.

Que el remate no se aprobará hasta
que transcurran los treinta días marca-
dos en la ley de Arrendamientos Urba-
nos, para que el propietario de la finca
pueda ejercitar sus derechos; y

Que el rematante contrae el compro-
miso de no enajenar su derecho hasta
pasado el término marcado* por dicha
Ley, así como destinar el local durante
el mismo tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase al que viene ejer-
ciendo el arrendatario; todo ello confor-
me disponen los artículos 32 y 33 de la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos.

Y para su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" y en el de esta pro-
vincia se expide el presente en Madrid, a
catorce de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. —El Secretario, Pedro Pé-
rez Alonso.—El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas cincuenta mil pese-
tas, en que han sido tasados pericialmen-
te los referidos derechos de traspaso.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
ios autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de "Comercial Atlas, S. A.",
contra doña Margarita Ruiz de Lihory y
Resino, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública y primera
subasta, y término de veinte días, los de-
rechos de traspaso del local sito en la ca-
lle de Jorge Juan, número veinte, de esta
capital, instalado para sala de fiestas,
embargados a la expresada demandada.

Para que tenga lugar la citada- subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día seis de febrero próximo, a
las once de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:
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EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
instrucción número cinco, de los de esta
capital, don Jesús Carnicero Espino, en
el día de hoy, en la pieza separada de
responsabilidad civil del sumario instruí-
do en dicho Juzgado con el número tres-
cientos cuarenta y uno, de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, por imprudencia,
contra Luis Retuerta Sánchez, se ha
acordado sacar a la venta por segunda
vez y en pública subasta la motocicleta,
marca «Lambretta», matrícula GU.-
4.598, que fue embargada a dicho pro-
cesado y tasada pericialmente en la can-
tidad de quince mil quinientas pesetas;
cuya máquina se encuentra depositada
en' el Parque Móvil de Ministerios Ci-
viles de Madrid, y cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día primero de febrero del pró-
ximo año, a las doce de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Que sirve de tipo para esta subasta
la cantidad de once mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, o sea el setenta y cinco
por ciento de la tasación pericial de di-
cha máquina y que sirvió de base para
la primera.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores que lo in-
tenten, en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

EDICTO

ocho, de los de esta capital

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante
este Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Gonzalo Castelló, en
nombre y representación de don Fernan-
do García Cermeño, contra doña María
del Dulce Nombre Pacheco de Santiago,
asistida de su esposo, don José María
Melgar Escrivá de Romaní, sobre paga
de cantidad, se anuncia a la venta en ter-
cera, pública y judicial subasta, y térmi-
no de veinte días, sin sujeción a tipo, la
siguiente finca embargada a la deudora:

Piso quinto derecha de la casa en Ma-
drid calle Tomás Bretón, número siete,
antes sin número, sección 2 del extingui-
do Registro de la Propiedad del Medio-
día, hoy Registro núm. 3 ; está situado
en planta quinta del edificio, sin contar
la bajo, a la izquierda del mismo. Se des-
tina a vivienda y consta de vestíbulo, co-
medor, estar, despacho, dos dormitorios,
cuarto de baño, cocina con despensa y
lavadero, dormitorio de servicio, aseo de
servicio y un trastero. Linda: por su
frente, en linea de ocho metros ochenta

metros, con la calle de su situa-
, con la que tiene tres huecos, cons-

tituidos por un cuerpo de mirador y te-
rraza de 3 metros 20 centímetros y 2 me-
tros de saliente de 95 centímetros y una
ventana; a la derecha, en línea de 12

metros 70 centímetros, con elpiso izquier-
da de la misma planta y hueco de escale-
ra y ascensor; izquierda, en línea de 12
metros con 70 centímetros, con media-
nería izquierda de la casa, y por el fondo
o testero, en líneas que suman 8 metros
50 centímetros, con el patio posterior, al
que tiene tres huecos. Ocupa una super-
ficie de 104 metros con 50 decímetros, in-
cluidos los voladizos. Representa una
cuota de siete enteros cincuenta centési-
mas por ciento. Se ha formado por divi-
sión de la finca número 5.955, inscrita al
folio 150 del tomo 1.090, libro 283 del
antiguo Registro de Mediodía, sec-
ción 2. Para la celebración del remate
se señala la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

Madrid, quince de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-

Que el remate podrá hacerce a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en la mesn
del Juzgado o lugar destinado al efecto
una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento del tipo de siete mil qui-
nientas pesetas que sirvió de base a la
segunda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

dores

Para cuyo acto del remate^ que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo, se ha señalado
el día cinco de febrero próximo, a las
once horas; advirtiéndose a los licita-

Motocicleta, marca «Guzzi», matrícu-
la M.-273.765, motor a gasolina núme-
ro Isa-C73-8io.68T, de un cilindro y 1

HP, bastidor MGH-C73-311.033.
Esta motocicleta se encuentra deposi-

tada en poder de don Ramón Ruiz Se-
rrano, con domicilio en la calle de Mon-
te Haya, número setenta y seis, pueblo
de Vallecas, donde podrá ser exami-
nada.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el ramo de em-
bargo del sumario seguido ante este Juz-
gado con el número cuatrocientos cua-
renta y seis, de mil novecientos sesenta
y uno, por infracción de la Ley de nue-
ve de mayo de milnovecientos cincuen-
ta, y lesiones, contra José Escobar Bue-
no, se anuncia la venta en tercera y pú-
blica subasta, por término de ocho días
y sin sujeción a tipo, de la motocicleta
embargada a dicho penado, y que es la
siguiente:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en el ajto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzg-ado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dieciséis de enero próximo, a
las doce horas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Del Va-
lle, en nombre de Imeca, S. ,A., contra
don Pedro Díaz Cabadas, se anuncia a
la venta en pública subasta por primera
vez de un frigorífico marca "Hqgel", nú-
mero ciento "diez, valorado pericialmente
en la suma de ocho mil pesetas, y asi-
mismo por segunda vez', y por el tipo de
diecinueve mil ochocientas pesetas, reba-
jado en un veinticinco por ciento, el res-
to de los bienes embargados al ejecu-
tado.

LUNES, 24 DE DICIEMBRE

Cuarto rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(C—23.894)
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(O.—51.305) JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 3

Primero

Segundo

(C—23.895)
Tercero

1
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Notificaciones de sentencia

JUZGADO .NUMERO 14
En ei juicio de faltas seguido bajo el

número 263, del año 1962, contra Veima
Lee Probo, sobre lesiones, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de octubre de 1962
absolviéndola libremente y declarando de
oficio las costas.

Tercera
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por cien-
to del tipo de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Tercera

Cuarta

HELLÍN

(B.—5.259)

Sentencia

CITACIONES

(0.-51-308)JUZGADO NUMERO 23

ANUNCIO
Fallo

(A.—30.367)

IMPRENTA PROVINCIAL

No se admitirán posturas que 'no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder.

(A.—30.336)

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

— El
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

-—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
Que podrá tomarse parte en el remate

a calidad de ceder a tercero.

(B.—5.258)

Juicio de faltas núm. 583, de 1962. .
Martínez López (Francisca), con domici-
lio últimamente en Barquillo, núm. 40,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso terce-
ro, el día 10 de enero, y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas por es-
cándalo público, contra varios.

Juicio de faltas núm. 369, de 1962.
Alvarez González (Amadeo), hijo de An-
tonio y de Luisa, con domicilio última-
mente en Joaquín Dicenta, 7, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 10
de enero, y hora de las trece, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra el mis-
mo y otro.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda sé tramitan
autos, bajo el número treinta y dos, de
mil novecientos sesenta y dos, entre las
partes que después se harán mención, en
los cuales se ha dictado sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva, literalmente
copiada, dice así:

EDICTO

Don Joaquín García Lavernia, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Hellín y su partido.

,(B.-,4.868)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas número 644, del

año 1961, por amenazas, contra Musta-
pha el Alaioui se ha dictado sentencia con
fecha 2 de junio de 1962, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Mustapha el Alaloui, como
autor de una falta de amenazas, a áa pe-
na de diez días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Mustapha el Alalouiexpido el pre-
sente en Madrid, a 29 de octubre de 1Í62.

,(B.—4.762)

JUZGADO NUMERO 19.En !as diligencias de juicio verbal de
faltas que se tramita en este Juzgado ba-
jo el núm. 293-62 se dictó auto en fecha
9 de julio próximo pasado, cuya parte
dispositiva dice: Se sobreseen provisio-
nalmente estas actuaciones y archívense
por ahora las-mismas sin perjuicio de con-
tinuarlas si en su día se aportasen datos
suficientes al efecto. Asi lo mandó y fir-
ma el señor don Antonio García Peñuela
Lombardero, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número 19, de los de esta capital.

Y para qué sirva de notificación a Ed-
ward Baker, nacido el 14-4-42, soltero,
estudiante, hijo de Samuel y Bertha, na-
tural de Nueva York, y que dijo estar
domiciliado en la calle de Franco, nú-
mero 9, expido el presente en Madrid, a
27 de octubre de 1962.

(B.—4-795)

Que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito de la parte actora y los pre-
ferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Para que sea publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, expido el presente,
que es visado por el limo, señor Magis-
trado-Juez, en Madrid, a quince de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.-30.348)

Se hace constar a los posibles licitado-
res que la finca de que se trate sale a
la venta sin habM'se suplido previamente
los títulos de propiedad de la misma, por
cuya razón habrá de observarse en su
momento oportuno lo que determina el
artículo 1-497 de la ley de Enjuiciamien-
to Civily regla 4 del 140 del Reglamen-
to Hipotecario y demás disposiciones per-
tinentes, y que no estando la finca obje-
to del remate inscrita en el Registro de
la Propiedad a favor de la deudora, el
remétante deberá verificar la inscripción
omitida antes o después del otorgamien-
to de la escritura de venta, en el término
que sea suficiente y se señale.

Quinta

En la ciudad de Hellín, a diecinueve
de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.—-El señor don Joaquín García La-
vernia, Juez de primera instancia de la
•misma y su partido, habiendo visto los
presentes autos incidentales de la ley de
Arrendamientos Urbanos, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
don Juan Mondéjar Muñoz, mayor de
edad, casado, comerciante y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don José Antonio Falcón Iriarte y diri-
gido por el Letrado don José Ruiz Ji-
ménez; y de la otra, como demaridada,
doña Encarnación Serrano Ruiz, mayor
de edad, casada, asistida y con licencia
de su esposo- don Francisco Toboso Sán-
chez, y vecina de Madrid, declarada en
rebeldía, sobre efectuar obras de repa-
ración en la casa de la calle de Higué-
ricas, número doce; y...

Estado de cuentas
Cubrir cargos directivos vacantes
Ruegos y preguntas.
Madrid, 18 de diciembre de 1962.—El

Secretario f-eneral, Francisco de Tomás
Pérez

En primera y segunda convocatoria se
cita a los señores socios de la Casa de
Murcia en Madrid a la Junta g-eneral
ordinaria, que habrá de celebrarse en el
domicilio social, calle de Hileras, nú-
mero 4, a las once treinta de la mañana
del domingo día 30 de los corrientes, con
arreglo al siguiente orden del día:

Lectura del acta de la sesión anterior
Informe de los actos y actividades de

la casa llevadas a cabo durante el co-
rriente año.

CONVOCATO RÍA

oOo

Bajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cna y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el día <ju« ;<>

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peno-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina1.,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Martna.

JUZGADO NUMERO 6
López Cañedo (Juan), domiciliado últi-

mamente en la calle Jesús del Fresno, nú-
mero 29, bajo, comparecerá en el tér-
mino de cinco dias ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecunarias a que está
condenado en el juicio de faltas núme-
ro 174, de 1962.

(B.-5.178)

(B—5-255)

De conformidad con lo dispuesto en la
ley de Propiedad Horizontal, se notifi-
ca a doña Josefa García Flores, ma-
yor de edad, propietaria del piso segun-
do, letra B, del paseo de la Reina Cris-
tina, núm. 17, de Madrid, cuyo domi-
cilio se ignora, lo siguiente:

i.c Por acuerdo de Junta general del
17 de abril de 1961, se aprobó el pre-
supuesto de gastos del mismo año rela-
tivo al inmueble citado, ascendente a
200.000 pesetas, y que para hacer freo-
te al mismo 3e pasarían recibos trimes-
tarles a cuenta y por adelantado y coa
efectividad del trimestre que comenzaba
en mayo de 1961, correspondiendo la
cantidad trimestral de 2.450 pesetas a
los seis pisos letra B, entre los que se
encuentra el de la señora García Flores.

2.a Que adeuda por el concepto an-
terior el. trimestre noviembre de 196 1 a
enero de 1962 y el de febrero-abril de
1962, ascendiendo, en total, a la cifra
de 4.900 pesetas, a cuyo pago se la re-
quiere para que en el plazo legal, con-
tado a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, lo haga efectivo a la Co-
munidad o a quien ostente la represen-
tación legal de la misma, bajo apercibi-
miento de que si no lo efectúa le parara
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Por el Presidente, J. Suárez. (Rubn-
cado.)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 583, de 1962.

—
Caballero Luna (Pilar), hija de Ricardo
y de Guadalupe, con domicilio última-
mente en Amparo, 29, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 10 de
enero, y hora de las doce, a celebrar jui-
cio de faltas por escándalo, contra la
misma y varios.

(G. C—6.072)

Dado en Hellín, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.

— El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—23.891)

Que estimando la demanda generado-
ra de este pleito, debo condenar y con-
deno a la demandada doña Encarnación
Serrano Ruiz, asistida y con licencia de
su esposo don Francisco Toboso Sán-
chez, a efectuar las obras de reparación
señaladas en el hecho segundo de la de-
manda; con expresa imposición a la mis-
ma' de las costas causadas en estos
autos. —Así por esta mi sentencia, que
se notificará a la demandada en la for-
ma de Ley, si no se pidiere se haga per-
sonalmente en término de quinto día,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
J. García Lavernia. (Rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha.

Y en providencia de esta fecha, dic-
tada en el referido procedimiento, se ha
acordado de oficio publicar el presente,
que se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y se publicará en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Albacete y Madrid, a fin de que sir-
va de notificación en forma a la deman-
dada rebelde, la sentencia dictada en el
dicho procedimiento.

Dos anaquelerías de cinco entrepaños,
de 2,50 metros por 2 metros, aproxima-
damente; una anaquelería con tres puer-
tas de cristal, de iguales medidas, apro-
ximadamente, que las dos anteriores;
ciento veinticinco cortes de traje de diver-
sas clases, colores y medidas; dos mesas
de madera para corte; diez saharianas de
distintos tamaños y colores; una estufa
«léctrica, rota; un colg-ador con perchas;
dos sillones y un sofá tapizados en co-
lor marrón, bastante usados; tres lám-
paras, de doce brazos cada una, de cris-
tal; una mesita de centro; una mesa de
\u25a0despacho, de madera, con luna de cris-
tal haciendo de tapa; un fichero de tres
cuerpos, de madera, uno de ellos, el in-
ferior, con dos puertas, y un dormito-
rio, compuesto de una mesita de centro,
dos mesillas de noche, un armario de
Juna doble de un cuerpo y un aparato
de radio deteriorado. Tasado todo ello
en la suma de treinta y cinco mil ocho-
cientas cincuenta y cinco pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda, y con el número doscien-
tos sesenta y seis, de mil novecientos
sesenta, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia del Banco
Español de Crédito, S. A., contra don
Felicísimo García Rodríguez, en los que,
por providencia del día de hoy, dictada
a instancia de la parte actorá, ha sido
acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de ocho
días, precio de tasación y bajo las con-
diciones que al final se indican, los bie-
nes embargados que a continuación se
relacionan:

Juicio de faltas núm. 583, de 1962.
—

Morales Sánchez (Azucena), hija de Be-
nito y de Alfonsa, con domicilio última-
mente en Barquillo, núm. 40, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 10
de enero, y hora de las doce, a celebrar

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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•taños, i,y el día 31 del próximo mes de
enero, a las once y treinta horas, y ha
sido tasada en doscientas sesenta mil qui-
nientas veintiséis pesetas setenta y cinco
céntimos, y bajo las siguientes

Primera

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día cuatro
de enero próximo, a las doce horas.

Condiciones
Primera

Segunda

I juicio de faltas por escándalo público
í contra varios.

'

Que sale a subasta sin sujeción a tipo,
por tratarse de tercera.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(B—5.257)

Juicio de faltas núm. 568, de 1962
Labrador Bermejo (José), hijo de JuanFrancisco y de Carmen, con domicilio úl-
timamente en avenida Laster, núm. 11
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso terce-
ro, el día 10 de enero, y hora de las tre-
ce, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes y daños, contra Marcelino Briones.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación a la denunciante, que se halla
en ignorado paradero, libro la presente,
que firmo en Madrid, a 24 de octubre de
1962.
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